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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-6855   Decreto 64/2021, de 29 de julio, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones destinadas a fi nanciar la sustitución de per-
sonas trabajadoras afectadas por la pandemia de COVID-19.

   I 
 La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de emer-

gencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez 
en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido la adopción de 
medidas inmediatas y efi caces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraor-
dinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme 
magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas, como por el extraordinario 
riesgo para sus derechos. 

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, el Go-
bierno de España declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 El impacto que tuvo esta situación de excepcionalidad obligó a los poderes públicos, en el 
ámbito de sus competencias, a adoptar con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes 
a paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad. 

 Tras el periodo estival, ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno de España aprobó el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de dotar de seguridad 
jurídica aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de las cuales las autoridades 
sanitarias de las Comunidades Autónomas continuaron haciendo frente a la pandemia. 

 En los meses subsiguientes la situación de pandemia generada por la propagación del virus 
SARS-CoV-2 permaneció con tal incidencia en la salud y la economía que obligó al conjunto de 
los poderes públicos, no solo a mantener las medidas ya adoptadas, sino también a adoptar 
nuevas medidas más restrictivas. 

 En este contexto, el Gobierno de Cantabria y las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas en Cantabria consideran que debe abordarse un nuevo marco de medidas 
con las que contrarrestar los efectos de la crisis desatada por la pandemia de COVID-19; de 
este modo, el 31 de marzo de 2021 han suscrito el II Acuerdo del Diálogo Social en Cantabria 
COVID-19, que contempla un conjunto de medidas en defensa del empleo organizadas en tres 
bloques: medidas de apoyo a la contratación; medidas dirigidas a la conciliación; y medidas 
para el sostenimiento del empleo y la actividad económica. 

 Dentro del primer bloque, el acuerdo suscrito contempla ayudas destinadas a la contrata-
ción de personas desempleadas para sustituir a personas trabajadoras que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

 Por un lado, personas trabajadoras por cuenta ajena que, prestando servicios en centros de 
trabajo de Cantabria, se encuentren en situación de incapacidad temporal por causa de conta-
gio, en cuarentena o en aislamiento provocado por la COVID-19 o en la situación de atención 
domiciliaria de menores de edad hasta 12 años, personas dependientes o con discapacidad a 
su cargo, que deban guardar confi namiento domiciliario a causa de COVID-19. 

 De otro lado, personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos/as que, desarrollando 
su actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se encuen-
tren en situación de incapacidad temporal por causa de contagio, en cuarentena o en aisla-
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miento provocado por la COVID-19 o en la situación de atención domiciliaria de menores de 
edad hasta 12 años, personas dependientes o con discapacidad a su cargo, que deban guardar 
confi namiento domiciliario a causa de la COVID-19. 

 La cuantía de la subvención se establece en el 100 por 100 de salario mínimo interprofe-
sional, a jornada completa. 

 El periodo subvencionable será del 1 de octubre de 2020 al 31 de mayo de 2021. 

 II 

 Las ayudas a la contratación contempladas en este decreto tienen por objetivo paliar, aun-
que sea en parte, las negativas consecuencias que para las pequeñas y medidas empresas con 
centros de trabajo en la Comunidad Autónoma y para las personas trabajadoras autónomas 
que desarrollan su actividad en Cantabria conlleva la aplicación de las necesarias medidas de 
prevención de contagios de la COVID-19. 

 De esta forma se ayuda a las pequeñas y medianas empresas de nuestra Comunidad Au-
tónoma en el desarrollo de su actividad empresarial en un contexto de crisis abrupta sin pre-
cedentes en la historia reciente. 

 El otorgamiento de estas ayudas, que tendrán la consideración de subvenciones públicas, 
se realizará a través del procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 22.3 c) de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su artículo 29, por así disponerlo el 
apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, 
de concesión de ayudas dirigidas a las empresas y las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes de regulación temporal de empleo, para el sostenimiento del empleo y la actividad 
económica en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID?19, atendiendo 
al carácter excepcional y único de la situación de emergencia originada por la pandemia de 
COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los negativos efectos económicos de la crisis 
sanitaria sobre las personas trabajadoras y las pequeñas y medianas empresas. 

 De conformidad igualmente con lo establecido en dicha disposición fi nal, en su apartado 
segundo, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las ayudas estarán 
exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero posterior. 

 III 

 Por su confi guración, las ayudas reguladas en este decreto forman parte del Eje 3: Opor-
tunidades de empleo, del Plan Anual de Política de Empleo 2021, de conformidad con lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre. 

 En la elaboración de esta norma han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en Cantabria y han emitido informe la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, la Dirección General del Servicio Jurídico y la 
Intervención General. 

 Por lo expuesto, vistos los informes favorables emitidos, a propuesta de la consejera de 
Empleo y Políticas Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 29 de julio de 2021, 
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 DISPONGO: 
   

 CAPÍTULO I 
 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
 1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones desti-

nadas a fi nanciar la contratación personas desempleadas en los siguientes supuestos: 
 a) Para la sustitución de personas trabajadoras por cuenta ajena que, prestando servicios 

en centros de trabajo de Cantabria, se encuentren en situación de incapacidad temporal por 
causa de contagio, en cuarentena o en aislamiento provocado por la COVID-19, o en la situa-
ción de atención domiciliaria de menores de edad hasta doce años, personas dependientes 
o con discapacidad a su cargo, que deban guardar confi namiento domiciliario a causa de la 
COVID-19. 

 b) Para la sustitución de personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos/as que, 
desarrollando su actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
se encuentren en situación de incapacidad temporal por causa de contagio, en cuarentena o en 
aislamiento provocado por la COVID-19, o en la situación de atención domiciliaria de menores 
de edad hasta doce años, personas dependientes o con discapacidad a su cargo, que deban 
guardar confi namiento domiciliario a causa de la COVID-19. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 El ámbito de aplicación temporal será el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 

y el 31 de mayo de 2021. 
 3. Las ayudas previstas en este decreto tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 

regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 4. Las subvenciones contempladas en este decreto tienen el carácter de ayudas de minimis 
y están sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona física o jurídica benefi ciaria, a 
uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las ayudas de minimis: 

 a) Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea número L 
352/1, de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la ayuda total de minimis concedida a 
una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fi scales y la ayuda total de minimis concedida a una empresa que opere en el sector 
del transporte por carretera no será superior a 100.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fi scales. Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda 
de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado 
miembro está fi nanciada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. 

 b) Reglamento (UE) número 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, publicado en el Diario Ofi cial de 
la Unión Europea número L 190/45, de 28 de junio de 2014, en virtud del cual la ayuda total de 
minimis concedida a una empresa del sector pesquero no será superior a 30.000 euros brutos 
durante cualquier período de tres ejercicios fi scales. Este límite máximo se aplicará indepen-
dientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. 

 c) Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea número L 352/9 de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la cuantía total de 
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las ayudas de minimis concedidas a una empresa del sector de la producción primaria de pro-
ductos agrícolas no podrá exceder de 15.000 euros en un período de tres ejercicios fi scales. 

 No podrán resultar benefi ciarias de las subvenciones contempladas en este decreto las 
personas físicas o jurídicas que no puedan percibir ayudas de minimis según lo establecido en 
los reglamentos citados. 

 5. A los efectos de este decreto, para la consideración de: 
 a) Persona con discapacidad: se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Gene-

ral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

 b) Persona dependiente: se considera toda persona que tiene reconocida la situación de 
dependencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación para atender estas subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias que se habiliten a tal efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 En los expedientes administrativos de gasto que se tramiten una vez en vigor este decreto, 
se hará constar la referencia al crédito al que se imputen las subvenciones que se vayan con-
cediendo, que tendrá carácter de ampliable. 

 2. De conformidad con lo establecido en el apartado segundo de la disposición fi nal primera 
de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, de concesión de ayudas dirigidas a las empresas 
y las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, para 
el sostenimiento del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis ocasionada por 
la pandemia de COVID?19, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las 
ayudas estarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero 
posterior. 

 Artículo 3. Empresas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones establecidas en el presente decreto, siempre 

y cuando cumplan los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el ar-
tículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, ya sean personas físicas o jurídicas, las 
pequeñas y medianas empresas del sector privado (PYMES), incluyendo autónomos, autónomas 
y mutualistas de colegio profesional, así como las entidades privadas sin ánimo de lucro. 

 2. Las personas físicas o jurídicas solicitantes, para ser benefi ciarias, deberán desarrollar 
su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria y concertar los contratos de trabajo 
subvencionables con personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el 
Servicio Cántabro de Empleo con carácter previo a su alta en Seguridad Social. La ejecución de 
sus trabajos habrá de realizarse en centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y deberán reunir los demás requisitos y condiciones establecidos en este decreto. 

 3. En todos los casos las solicitantes deberán acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de 
sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. A los efectos establecidos en este decreto: 
 a) Cuando se utilice el término "empresa" se estará haciendo referencia a las personas 

físicas y jurídicas que pueden ser benefi ciarias, esto es: pequeñas y medianas empresas del 
sector privado (PYMES), incluyendo autónomos, autónomas y mutualistas de colegio profesio-
nal, así como las entidades privadas sin ánimo de lucro. 

 b) Para la consideración como PYMES, se estará a lo establecido en el anexo I del Re-
glamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
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determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. 

 c) Se entenderá por grupo de empresas el conjunto de entidades empresariales que se 
encuentren bajo una dirección unitaria y en la que se conjuguen los siguientes elementos, 
que concurren en la construcción jurisprudencial relativa al concepto de grupo de empresas a 
efectos laborales: 

 1º. Funcionamiento unitario de las organizaciones de trabajo de las empresas del grupo. 
 2º. Prestación de trabajo común, simultánea o sucesiva, a favor de varías de las empresas 

del grupo por parte de las personas trabajadoras. 
 3º. Creación de empresas aparentes sin sustento real, determinantes de una exclusión de 

responsabilidades laborales. 
 4º. Confusión de plantillas, confusión de patrimonios o apariencia externa de unidad em-

presarial. 
 5. No podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones: 
 a) Las empresas que durante los doce meses anteriores al alta en Seguridad Social del con-

trato objeto de solicitud, hayan extinguido contratos de personas trabajadoras pertenecientes 
a centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando dicha extin-
ción se derive de alguno de los siguientes casos: 

 1º. Despido nulo. 
 2º. Despido por causas objetivas. 
 3º. Despido reconocido o declarado improcedente. 
 4.º Despido colectivo. 
 A los efectos del presente apartado toda baja no voluntaria se considerará como improce-

dente salvo acreditación documental en contra. 
 b) Las empresas con 50 o más personas trabajadoras que incumplan, a la fecha de presen-

tación de la solicitud, la obligación de reserva de cuota de un 2% a favor de personas trabaja-
doras con discapacidad, salvo que a dicha fecha: 

 — Tengan debidamente autorizadas medidas alternativas de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se establecen medidas alternativas de 
carácter excepcional relativas al cumplimiento de reserva de puestos de trabajo a favor de 
personas con discapacidad; o bien 

 — Tengan en trámite de autorización las medidas alternativas citadas. 
 c) Las empresas sobre las que haya recaído sanción fi rme en vía administrativa en los dos 

años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, por la comisión de infracción muy 
grave en materia de seguridad y salud en el trabajo o por la comisión de infracción grave en 
materia de relaciones laborales consistente en la transgresión de la normativa sobre modali-
dades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su utilización 
en fraude de ley o respecto a personas, fi nalidades, supuestos y límites temporales distintos 
de los previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos ex-
tremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. 

 Esta exclusión será también de aplicación a las empresas cuyo personal directivo haya sido 
sancionado en los términos descritos en el párrafo anterior. 

 También será de aplicación esta exclusión a las personas solicitantes que fueran, en el mo-
mento de comisión de la infracción, directivos y directivas de empresas sancionadas en dichos 
términos. 

 d) Las empresas que hayan sido sancionadas con la exclusión automática del acceso a be-
nefi cios derivados de la aplicación de los programas de empleo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, durante el 
tiempo establecido en la resolución sancionadora. 
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 Esta exclusión será también de aplicación, en los mismos términos, a las empresas cuyo 
personal directivo haya sido sancionado en la forma descrita en el párrafo anterior. 

 También será de aplicación esta exclusión a las personas solicitantes que fueran, en el mo-
mento de comisión de la infracción, directivos y directivas de empresas sancionadas con la exclu-
sión automática del acceso a benefi cios derivados de la aplicación de los programas de empleo. 

 e) Las empresas que hayan sido objeto de sanción fi rme en los dos años anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud por la comisión de cualquiera de las siguientes infracciones: 

 1.º Infracción muy grave tipifi cada en el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

 2.º Infracción muy grave tipifi cada en la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 3.º Infracción muy grave tipifi cada en la Ley de Cantabria 8/2020, de 11 de noviembre, de 
Garantía de Derechos de las Personas Lesbianas, Gais, Trans, Transgénero, Bisexuales e Inter-
sexuales y No Discriminación por Razón de Orientación Sexual e Identidad de Género. 

 6. Los centros especiales de empleo, defi nidos en el artículo 43 del texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, podrán ser benefi ciarios de 
las ayudas reguladas en este decreto siempre que la contratación de las personas sustitutas 
no esté fi nanciada a través del Decreto 1/2015, de 15 de enero, por el que se regula el proce-
dimiento de concesión directa de subvenciones a centros especiales de empleo, cofi nanciadas 
por el Fondo Social Europeo, destinadas al mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados 
por personas con discapacidad. 

 Artículo 4. Requisitos de las personas contratadas y supuestos excluidos. 
 1. Las personas sustitutas deberán haber sido contratadas a partir del 1 de octubre de 

2020, inclusive. 
 En el caso de la sustitución de personas trabajadoras por cuenta ajena, las personas con-

tratadas deberán serlo con una jornada de trabajo igual o superior a la que corresponda a la 
persona trabajadora sustituida. 

 En el caso de la sustitución de personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos/as, las 
personas contratadas deberán serlo con una jornada de trabajo a tiempo completo. 

 En ambos casos, las personas contratadas deberán ser desempleadas e inscritas como de-
mandantes de empleo y servicios en el Servicio Cántabro de Empleo con carácter previo a su 
alta en Seguridad Social. 

 2. La apreciación de los requisitos que deben reunir las personas contratadas se realizará 
de la siguiente forma: 

 a) Los relativos a la inscripción como demandantes de empleo y servicios en el Servicio 
Cántabro de Empleo, de ofi cio, mediante consulta del informe sobre períodos de inscripción. 

 b) El relativo a estar en desempleo, así como la fecha de alta en Seguridad Social, a través 
del informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 c) Cualquier otro dato que conste en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de 
Empleo, de ofi cio, a través de consulta en la referida base de datos. 

 3. No serán subvencionables los siguientes supuestos: 
 a) Las contrataciones efectuadas por las Administraciones Públicas, entidades y empresas 

de ellas dependientes. 
 b) Las contrataciones que afecten a la o el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 

parientes por consanguinidad o afi nidad, hasta el segundo grado inclusive, del empleador o 
empleadora o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean 
miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 
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 Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la contratación de personas que reúnan 
las condiciones previstas en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

 c) Las contrataciones que deriven de una sucesión en la titularidad de la empresa o cambio 
de forma jurídica de ésta. 

 Artículo 5. Cuantía y compatibilidad de la subvención. 
 1. La cuantía de la subvención estará en función del número de días en alta en la Seguridad 

Social de las personas contratadas sustitutas, entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de mayo 
de 2021, que se correspondan con el periodo de tiempo del supuesto que motiva la sustitución 
(baja por incapacidad temporal por COVID-19, confi namiento domiciliario o deber de cuidado 
de menores de doce años, personas dependientes o personas con discapacidad como conse-
cuencia de su contagio de COVID-19 o confi namiento domiciliario, por parte de la persona 
sustituida). 

 El importe de la subvención será de 31,66 euros/día. En el caso de personas contratadas a 
tiempo parcial el importe será proporcional a su jornada de trabajo. 

 2. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o 
privada, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en el artículo 22.3 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su 
artículo 29, al así disponerlo el apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley de 
Cantabria 3/2021, de 26 de abril, atendiendo al carácter excepcional y único de la situación de 
emergencia originada por la pandemia de COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los 
negativos efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras autónomas 
y las pequeñas y medianas empresas conforme ha quedado expuesto en el preámbulo. 

 2. El procedimiento se iniciará a solicitud de las empresas y entidades interesadas. 
 3. Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida en este de-

creto, así como su subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante fi rma y registro 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7. Presentación de solicitudes. 
 1. Se presentará una solicitud por cada contratación realizada. 
 2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-

larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.es) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigidas 
a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas a través de cualquiera de los 
medios electrónicos establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 No será posible la presentación de más de una solicitud por supuesto de hecho subvencio-
nable sin que previamente se haya desistido de las anteriores. 

 La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de las 
presentes bases reguladoras. 
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 4. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Servicio Cán-
tabro de Empleo podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de las personas 
interesadas, la documentación que se indica a continuación: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de las personas extranjeras residentes en territorio español, de quien ejerza la 
representación de la empresa solicitante, caso de ser necesario. 

 c) Vida laboral de empresa. 
 d) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 
 e) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-

tabria. 
 5. Además, las personas interesadas podrán autorizar expresamente al Servicio Cántabro 

de Empleo para recabar datos de carácter tributario a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) sobre el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 6. El tratamiento de datos de carácter personal a que se refi eren los apartados anteriores 
fi gurará en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de comprobación sobre los 
referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la tramitación del procedi-
miento, como posteriormente durante el seguimiento y control de la subvención que pueda ser 
otorgada. No obstante, cada interesada podrá oponerse de forma expresa en cualquier mo-
mento, a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este 
supuesto la solicitante deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes según 
sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la 
no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Este tratamiento de datos de carácter personal alcanzará a los datos y documentos concer-
nientes a las personas trabajadoras contratadas, siempre que conste su autorización expresa. 
El alcance de este tratamiento será el mismo que el previsto en el párrafo anterior. En caso 
contrario, la persona solicitante deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes 
según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento y/o control de la subvención, 
siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. Las solicitudes de ayudas, debidamente cumplimentadas, deberán presentarse en mo-

delo ofi cial, que contendrá, al menos: 
 a) Declaración responsable de que la solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias 

que impiden obtener la condición de benefi ciaria de acuerdo con el artículo 12, apartados 2 y 
3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 b) La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 7, o en caso de oposición a la consulta o no autorización, la 
obligación de aportar la documentación acreditativa correspondiente en cada caso. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 
 d) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 

la documentación que la acompañe. 
 2. Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, presentando 

el original o copia simple: 
 a) BLOQUE A). Documentación relativa a la empresa solicitante: 
 1.º Documento A1: Declaración sobre otras ayudas: En el supuesto caso de haber percibido 

o solicitado otras ayudas para igual fi nalidad o ayudas de minimis para igual o distinta fi nali-
dad, declaración responsable comprensiva de los siguientes aspectos: 

11
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 — Obtención de cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fi scales 
anteriores y durante el ejercicio fi scal en que se presenta la solicitud. 

 — Identifi cación de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y/u obtenidos 
para la misma fi nalidad, excepto aquellas ayudas que consistan en reducciones o bonifi cacio-
nes a las cotizaciones a la Seguridad Social, que no será necesario declarar. Cada solicitante 
deberá, asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de subvenciones, ayu-
das ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse durante la fase de 
instrucción. En ambos casos se indicará si están acogidas al régimen de minimis. 

 2.º Documento A2: En caso de haberse producido en la empresa solicitante, en los doce 
meses anteriores al alta en Seguridad Social del contrato, objeto de solicitud, despidos proce-
dentes de personas trabajadoras con contrato pertenecientes a centros de trabajo radicados 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, deberá justifi carse documentalmente mediante la 
presentación de original o copia auténtica de la carta de despido y certifi cación negativa del 
ORECLA de que la persona trabajadora despedida ha presentado una reclamación ante dicho 
organismo, u otra documentación justifi cativa según sea la causa de la baja no voluntaria. 

 b) BLOQUE B). Documentación relativa a la persona trabajadora cuyo contrato es objeto de 
solicitud de subvención: 

 1.º Documento B1: Contrato de trabajo objeto de solicitud de subvención. 
 2.º Documento B2: Autorización de la persona contratada para consultar los siguientes 

datos: 
 — Documento Nacional de Identidad o documento de identidad acreditativo equivalente. 
 — Vida Laboral. 
 c) BLOQUE C: Documentación relativa a la persona trabajadora contratada, en el supuesto 

caso de que ésta no preste la autorización a que se refi ere el documento B2: 
 1.º Documento C1: Documento Nacional de Identidad o documento de identidad acredita-

tivo equivalente. 
 2.º Documento C2: Informe de vida laboral actualizado. 
 d) BLOQUE D: Documentación relativa a la persona sustituida y sus circunstancias, según 

la causa que motive la sustitución: 
 1.º Documento D1: En todos los casos: contrato de trabajo y, en su caso, las prórrogas. 
 2.º Documento D2: Autorización de la persona sustituida para consultar los siguientes datos: 
 — Documento Nacional de Identidad o documento de identidad acreditativo equivalente. 
 — Vida Laboral. 
 3.º Documento D3: Documentación acreditativa de la baja por incapacidad temporal y el 

alta, en su caso. 
 4.º Documento D4: Parte o informe médico, según el caso, de la persona sustituida o de la 

persona que esté bajo su cuidado (menor de doce años, persona dependiente o persona con 
discapacidad) acreditativo del contagio por COVID-19, expresando fechas de inicio y fi nal de la 
enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV-2. 

 5.º Documento D5: Documentación acreditativa de la necesidad de guardar confi namiento 
domiciliario por parte de la persona sustituida o de la persona que esté bajo su cuidado (me-
nores de doce años, personas dependientes o personas con discapacidad). 

 6.º Documento D6: Documentación acreditativa del deber de cuidado de las personas me-
nores de doce años, personas dependientes o personas con discapacidad. 

 7.º Documento D7: Acreditación de la edad, la dependencia o la discapacidad de la persona 
bajo el cuidado de la persona sustituida. 

 e) BLOQUE E: Documentación relativa a la persona trabajadora sustituida, en el supuesto 
caso de que ésta no preste la autorización a que se refi ere el documento D2: 

 1.º Documento E1: Documento Nacional de Identidad o documento de identidad acredita-
tivo equivalente. 

12



i boc.cantabria.esPág. 19034

VIERNES, 6 DE AGOSTO DE 2021 - BOC NÚM. 151

10/16

C
V

E-
20

21
-6

85
5

 2.º Documento E2: Informe de vida laboral actualizado. 
 f) En el caso de que la solicitante se oponga a la consulta o no autorice el acceso a los datos 

a que se refi eren los apartados 4 y 5 del artículo 7, la documentación correspondiente. 
 3. Los documentos que se aporten podrán ser originales o copias simples, sin perjuicio de 

que el Servicio Cántabro de Empleo pueda requerir, en cualquier momento del procedimiento 
si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo con las 
copias presentadas. 

 4. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos o no se acompañaran los documen-
tos exigidos o éstos presentasen defi ciencias, se requerirá a la persona solicitante para que 
subsane los defectos o acompañe los documentos exigidos en el plazo de diez días hábiles, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, previa re-
solución que deberá ser dictada conforme lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

 Artículo 9. Ordenación e instrucción. 
 1. El Servicio de Promoción de Empleo será el órgano competente para la ordenación e 

instrucción del procedimiento. 
 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-

ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas, el adecuado examen de la solicitud y la correcta determinación de la subvención que, 
en su caso, pueda otorgarse. 

 En especial, si resultara alguna discrepancia entre los datos comprobados de ofi cio y los datos 
declarados o comunicados por la persona interesada o fuera procedente aclarar algún aspecto de 
los mismos, el Servicio de Promoción de Empleo practicará el correspondiente requerimiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Asimismo, estará facultado para realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formu-
larse la propuesta de resolución. 

 3. La falsedad apreciada en alguna de las declaraciones que de acuerdo con lo previsto en 
este decreto deban presentar las personas interesadas, tanto en la solicitud, como en otros 
documentos, motivará la denegación de la subvención, sin posibilidad de subsanación. 

 No obstante, el Servicio de Promoción de Empleo podrá subsanar de ofi cio los errores de 
forma en que incurran los interesados en lo referente a la asignación del programa, reasig-
nando las solicitudes presentadas. 

 4. Completado el expediente, realizados los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución, y apreciado el cumplimiento o no de las condiciones y requisitos establecidos, el 
Servicio de Promoción de Empleo elevará la correspondiente propuesta de resolución. 

 Artículo 10. Resolución. 
 1. La Dirección del Servicio Cántabro de Empleo resolverá motivadamente sobre la solicitud 

de subvención. 
 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-

mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 

 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de tres meses, conta-
dos desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el citado plazo sin que se haya 
notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 3. La resolución adoptada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo no agotará la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería compe-
tente en materia de empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 
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 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Artículo 11. Publicidad y difusión de las subvenciones otorgadas. 
 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, con independencia de su cuantía. 

 No obstante, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 
1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Pro-
tección a sus Víctimas, con el fi n de garantizar el derecho a la intimidad de las mujeres vícti-
mas de violencia de género, no se procederá a la publicación de las subvenciones otorgadas a 
personas que tengan dicha condición y en razón de la misma. 

 2. Las empresas benefi ciarias deberán cumplir sus obligaciones de publicidad activa en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, así como de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, y el De-
creto 83/2020, de 19 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. 

 Además, en el caso de empresas benefi ciarias de subvenciones por importe mínimo de 
10.000 euros, deberán comunicar al Servicio de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de 
Empleo las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas titulares de los órganos de 
administración o dirección, tales como la presidencia, secretaría general, gerencia, tesorería 
y dirección técnica, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta obligación dará 
lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes que resulten benefi ciarias. 
 Quienes resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones establecidas 

en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y las demás establecidas en 
este decreto. En particular, estarán obligadas a: 

 a) Justifi car ante el Servicio de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la fi nalidad que hayan determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal 
efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi cativos sean necesarios. 

 b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo y las de 
control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Administración del Estado 
y la Intervención General de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 c) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 
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 d) Comunicar en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho causante, al Servicio 
de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo, toda alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones y ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, que pueda dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 e) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo de 15 de este decreto y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 13. Pago. 
 1. El pago a la persona benefi ciaria de la subvención se efectuará tras la concesión, de ofi cio 

y de una sola vez. 
 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la benefi ciaría no se halle al co-

rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se haya 
dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 
deuda en la forma prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 14. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 1. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a quienes se benefi cien de las subvencio-

nes que aporten cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de su seguimiento 
y control. 

 2. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por la legislación vigente. 

 Artículo 15. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 

de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido. 

 Incurrirán en esta causa las empresas benefi ciarias respecto de las cuales se haya comprobado 
la falsedad o la inexactitud en alguna de las declaraciones exigidas en virtud de este decreto sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan haber incurrido por tal motivo. No se entenderán 
como inexactitudes los meros errores formales al cumplimentar las declaraciones responsables. 

 b) Incumplimiento total de las obligaciones de adoptar las medidas de difusión e informa-
ción y publicidad. 

 c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley General de Subvenciones y en la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 d) Los demás casos previstos en este decreto y en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 
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 2. Conllevará la pérdida automática de las subvenciones concedidas la concurrencia de los 
supuestos previstos en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 16. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Disposición adicional única. Protección de datos de carácter personal y seguridad de la in-
formación. 

 1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General de 
Protección de Datos, RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, son de aplicación al tratamiento total o 
parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de 
datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fi chero. 

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección de 
Datos, se entenderá por: 

 a) "datos personales": toda información sobre una persona física identifi cada o identifi cable 
("el/a interesado/a"); se considerará persona física identifi cable toda persona cuya identidad 
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identifi cador, como 
por ejemplo un nombre, un número de identifi cación, datos de localización, un identifi cador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fi siológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona; 

 b) "tratamiento": cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, 
como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modifi ca-
ción, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra 
forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

 c) "fi chero": todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a cri-
terios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o 
geográfi ca; 

 d) "responsable del tratamiento" o "responsable": la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fi nes y medios del 
tratamiento; si el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma determina los 
fi nes y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específi cos para 
su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad 
Autónoma; 

 e) "encargado del tratamiento" o "encargado": la persona física o jurídica, autoridad pú-
blica, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento; 

 f) "consentimiento del interesado": toda manifestación de voluntad libre, específi ca, infor-
mada e inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una declaración o una 
clara acción afi rmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen; 

 3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de "responsable del 
tratamiento" el Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter personal nece-
sarios para la correcta gestión de las ayudas previstas en estas bases reguladoras, y tendrán 
la condición de "encargado del tratamiento" de estos mismos datos, las entidades solicitantes 
y las que resulten benefi ciarias en las mismas. 
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 4. Las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias quedan informadas de: 
 a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de "encargado del 

tratamiento", deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la per-
sona interesada. 

 b) No serán tratados de manera incompatible a los fi nes determinados, explícitos y legíti-
mos para los que fueron recogidos. 

 c) Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresa-
mente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro 
de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los previstos en 
las bases reguladoras; además, deberán tratar los datos de carácter personal conforme a las 
instrucciones que reciban del Servicio Cántabro de Empleo. 

 5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad benefi ciaria que actúa 
como encargada del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectifi cación, supresión, 
oposición, portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatiza-
das, ésta deberá dar traslado de la solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

 6. La entidad benefi ciaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar 
sufi cientemente su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de 
manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del RGPD y garantice la protección 
de los derechos de la persona interesada. 

 7. El "encargado del tratamiento" no recurrirá a otro "encargado" sin la autorización previa 
por escrito, específi ca o general, del "responsable". En este último caso, el "encargado" infor-
mará al "responsable" de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros 
encargados, dando así al "responsable" la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

 Cuando un "encargado del tratamiento" recurra a otro "encargado" para llevar a cabo de-
terminadas actividades de tratamiento por cuenta del "responsable", se impondrán a este otro 
"encargado", mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones de protección de da-
tos que se deriven de la relación jurídica existente entre el "responsable" y el "encargado", en 
particular la prestación de garantías sufi cientes de aplicación de medidas técnicas y organizati-
vas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si 
ese otro "encargado" incumple sus obligaciones de protección de datos, el "encargado" inicial 
seguirá siendo plenamente responsable ante el "responsable del tratamiento" por lo que res-
pecta al cumplimiento de las obligaciones del otro "encargado". 

 8. El tratamiento por el "encargado" se regirá por la relación jurídica derivada de la solici-
tud de subvención, que vincula al "encargado", como benefi ciario, respecto del "responsable", 
como órgano concedente o encargado de su gestión, que conllevará las siguientes obligaciones 
para el primero de ellos: 

 a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del "res-
ponsable", inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país 
o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónomo, que se aplique al "encargado"; en tal caso, el 
"encargado" informará al "responsable" de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que 
tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan compro-
metido a respetar la confi dencialidad o estén sujetas a una obligación de confi dencialidad de 
naturaleza estatutaria. 

 c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD. 
 d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro "encargado" del tratamiento. 
 e) Asistirá al "responsable", teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de 

medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda 
cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de 
los derechos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del RGPD. 
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 f) Ayudará al "responsable" a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la infor-
mación a disposición del "encargado". 

 g) A elección del "responsable", suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez 
fi nalice la relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes a me-
nos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión, 
del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 h) Pondrá a disposición del "responsable" toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como para per-
mitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del "respon-
sable" o de otro órgano auditor autorizado por dicho "responsable". 

 9. La adhesión del "encargado del tratamiento" a un código de conducta aprobado a tenor 
del artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del 
RGPD podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las garantías sufi cientes 
a que se refi eren los apartados 1 y 4 del artículo 28 del RGPD. 

 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un "encargado del 
tratamiento" infringe el RGPD al determinar los fi nes y medios del tratamiento, será conside-
rado "responsable del tratamiento" con respecto a dicho tratamiento. 

 11. El "encargado del tratamiento" y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del 
"responsable" o del "encargado" y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos 
datos siguiendo instrucciones del "responsable", a no ser que estén obligados a ello en virtud 
del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 12. El "encargado del tratamiento" y, en su caso, sus representantes cooperarán con la 
autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

 13. El "encargado del tratamiento" aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

 a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 b) La capacidad de garantizar la confi dencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida en caso de incidente físico o técnico. 
 d) Un proceso de verifi cación, evaluación y valoración regulares de la efi cacia de las medi-

das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a 

un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 32 del RGPD. 

 15. El "encargado del tratamiento" tomará medidas para garantizar que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del "responsable", salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho 
de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 16. El "encargado del tratamiento" notifi cará sin dilación indebida al "responsable del trata-
miento" las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

 17. Las obligaciones en materia de confi dencialidad y seguridad de la información de las 
entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los datos y fi cheros de carácter 
personal son las siguientes: 

 a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán 
respetar, la legislación vigente en materia de confi dencialidad y seguridad de la información y 
de los sistemas de información, en todo lo que no se oponga al RGPD y, en particular: 
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 — El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

 — El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 — Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confi dencialidad. 

 b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, ni 
para un fi n distinto al estipulado las bases reguladoras, la información que conozcan durante la 
ejecución de las acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún después de fi nalizar 
las acciones objeto de subvención. 

 c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser 
asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

 d) Respetar las cláusulas específi cas sobre seguridad de la información y confi dencialidad 
establecidas en las bases reguladoras de la subvención. 

 e) Todo informe, dato o documento califi cado de confi dencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad benefi ciaria con motivo de la concesión de la subvención, 
incluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada 
por ésta para el fi n indicado, respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del 
incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 

 f) Una vez fi nalizada la actividad, la entidad benefi ciaria deberá devolver al Servicio Cán-
tabro de Empleo cualquier información califi cada de confi dencial a la que haya tenido acceso 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo 
su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, 
salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá estar de-
bidamente bloqueada. 

 18. Secreto profesional: 
 El "encargado del tratamiento" tiene el deber de secreto profesional respecto de los da-

tos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre 
ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga en el tratamiento 
de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de los mismos y 
su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de fi nalizar las acciones 
objeto de subvención. 

 Disposición fi nal primera. Régimen supletorio. 
 En lo no establecido en el presente decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 
 El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 30 de julio de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/6855 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 86/2021, de 27 de julio, por el que se modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en 
el mercado laboral. Extracto BDNS (Identif.): 577412. [2021/8857]

Extracto del Decreto 86/2021, de 27 de julio, por el que se modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en el 
mercado laboral.

BDNS (Identif.): 577412

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/577412)

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, las sociedades laborales 
o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro que realicen 
contrataciones de trabajadores/as con las condiciones establecidas en el presente decreto.

Segundo. Objeto e inversiones subvencionables.

El presente Decreto tiene por objeto aprobar y efectuar, para el ejercicio 2021, la convocatoria de subvenciones a las 
empresas y entidades sin ánimo de lucro por la realización de contratos para la formación y el aprendizaje, contratos en 
prácticas, contratos de relevo, así como la transformación en contratos indefinidos de estos contratos y de los contratos 
de trabajadores/as en procesos de inserción en empresas de inserción

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras son este mismo Decreto, que modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

El importe del crédito destinado a la financiación de la convocatoria asciende a 7.160.000,00 euros.

Las empresas y entidades sin ánimo de lucro podrán recibir una subvención por importe 5.140,00 euros por la realización 
de contratos para la formación y el aprendizaje, contratos en prácticas o contratos de relevo; así como una subvención 
por la transformación en contratos indefinidos de estos contratos y de los contratos de trabajadores/as en procesos de 
inserción en empresas de inserción por importe de 5.300,00 euros. Estos importes se incrementarán en 700,00 euros, 
cuando la persona contratada sea mujer que tenga la condición de víctima de violencia de género, personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% o personas en riesgo de exclusión social; pero además, y sólo para la 
transformación en contratos indefinidos, el importe de la subvención también se incrementará en 700,00 euros, cuando 
dicha transformación se lleve a cabo con trabajadores/as que hayan finalizado contratos ligados a procesos de inserción 
en empresas de inserción o que la contratación constituya la primera por tiempo indefinido que realiza un/a trabajador/a 
autónomo/a.

Asimismo, la cuantía de la subvención establecida en la regulación específica de cada una de las líneas de ayuda se 
incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice en alguno de los municipios incluidos en el 
Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en 
el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión 
Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020 o con arreglo a la distribución 
municipal que, en su caso, se determine en posteriores períodos de programación.
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Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para el ejercicio 2021 se extenderá desde el día siguiente a la publicación 
del presente decreto hasta el día 30 de octubre de 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas desde el 1 de octubre de 2020, 
hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor.
b) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización 
del correspondiente contrato.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios indicados en 
el apartado 2 del artículo 24 del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, que se incluirán en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://www.jccm.es//.

Toledo, 27 de julio de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 86/2021, DE 27 DE JULIO

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 2, de 3 de enero de 2019, se publicó el Decreto 97/2018, de 
27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción 
de personas desempleadas en el mercado laboral, en el que se establece un régimen de ayudas que tiene como 
finalidad facilitar el acceso a un primer empleo de calidad a las personas desempleadas de Castilla-La Mancha, 
dando respuestas adecuadas a su nivel de cualificación y fomentando la utilización de la modalidad contractual 
adaptada a sus necesidades.

En el marco del Plan de Medidas Extraordinarias para la recuperación económica de Castilla-La Mancha, con 
motivo de la crisis del COVID-19, se publicó en el D.O.C.M núm. 158, de 10 de agosto de 2020, el Decreto 43/2020, 
de 3 de agosto, por el que se modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, con el fin de ayudar en mayor 
medida a las empresas, que tan duramente están sufriendo los efectos de esta crisis, revisando las obligaciones 
de mantenimiento y el régimen de sustitución de los contratos, así como el incumplimiento de las obligaciones y el 
reintegro de subvenciones, previstos en el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre.

Las acciones recogidas en este decreto, dirigidas a personas jóvenes destinatarias del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, podrán ser objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo de Empleo Juvenil. De igual modo, 
las transformaciones serán objeto de cofinanciación, a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo de 
Castilla-La Mancha 2014-2020.

El presente decreto modifica el período en el que se consideran las actuaciones subvencionables y, consecuentemente 
con ello, el plazo de presentación de solicitudes, para ajustar la realidad de las convocatorias al momento en el que 
venían publicándose.

Asimismo, se efectúan modificaciones respecto a la cofinanciación del Fondo Social Europeo, debido a que en 
el Programa Operativo de Empleo Juvenil se hace necesario aumentar la dotación de recursos, más allá de los 
consignados en el eje 5, para el desarrollo de actuaciones directas con el colectivo destinatario del programa de 
jóvenes mayores no ocupados y no integrados en los sistemas de educación o formación. En este sentido, se 
incorpora la posibilidad de cofinanciar las acciones recogidas en este decreto, a través del Eje 1 de este mismo 
programa, con objeto de poder seguir invirtiendo en los objetivos de empleo y formación de la ayuda del FSE en 
Castilla-La Mancha.

Con la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de 30/06/2021, el 1 de julio, entró en vigor el nuevo 
paquete legislativo, que regula los fondos de gestión compartida de la Unión, para el nuevo periodo de programación 
de 2021-2027, entre los que se encuentra el nuevo FSE+. En este sentido, las ayudas reguladas en el presente 
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decreto podrán ser cofinanciadas con el próximo programa operativo que se apruebe en Castilla-La Mancha, en 
relación con el FSE+ y el periodo de programación 2021-2027, siempre y cuando las acciones a cofinanciar cumplan 
las condiciones reguladas en la normativa europea, los criterios de selección del programa y el derecho aplicable, 
para poder optar a la financiación de FSE+.

Se suprime la disposición adicional tercera, a fin de incorporar los indicadores financieros y de productividad, en las 
publicaciones anuales de los créditos.

A su vez, mediante este decreto se publica el crédito disponible y se abre el plazo de presentación de solicitudes 
para el ejercicio 2021.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 27 de julio de 2021.

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en el mercado laboral. 

El Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación 
y la inserción de personas desempleadas en el mercado laboral, queda modificado del siguiente modo:

Uno. El apartado segundo del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

“2. Serán subvencionables las actuaciones incluidas en las distintas líneas, que se realicen en el período comprendido 
desde el 1 de octubre del año anterior a aquel en el que se publique la resolución estableciendo el crédito disponible 
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión, hasta el día 30 de septiembre 
del año en el que se publique la citada resolución, ambos incluidos.”

Dos. El apartado tercero del artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

“3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha del texto y del extracto de la resolución por la que se publique la declaración del crédito 
presupuestario disponible en cada ejercicio, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión y finalizará el 30 de octubre de dicho ejercicio.”

Tres. La Disposición adicional primera queda redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional primera. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.

1. El Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil cofinancian el presente programa de empleo, 
contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la 
mejora de las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción 
de la educación, la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente, así como la puesta en marcha de 
políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas.

2. En concreto, las ayudas a los colectivos de destinatarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, contemplados 
en el artículo 3.1 a) y en relación con las líneas de subvención 1, 2 y 3, excepto el incremento previsto en el art 
10.2, serán objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil, bien en el marco del Eje 
Prioritario 5 de “Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran 
empleadas, ni participan en los sistemas de educación, ni formación, en particular en el contexto de la Garantía 
Juvenil – IEJ/FSE”, o bien con cargo al presupuesto del Eje Prioritario1 “Fomento del empleo sostenible y de calidad 
y de la movilidad laboral”. 

El porcentaje de la tasa de cofinanciación de la Unión Europea en estas ayudas será del 91,89% en el Eje 5 y el 
80% en el Eje 1.

3. La línea 4 será objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La 
Mancha 2014-2020, Eje Prioritario 1 de “Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral”; así 
como, en la Línea 1, los contratos realizados con las víctimas de violencia de género, con personas con discapacidad 
y con personas en situación de exclusión social.
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El porcentaje de la tasa de cofinanciación de la Unión Europea en estas ayudas será del 80%.

4. Las ayudas previstas en este decreto podrán recibir la cofinanciación del FSE+ 2021-2027, a través del nuevo 
programa operativo regional que se apruebe, siempre y cuando las acciones cumplan las condiciones reguladas 
en el Reglamento (UE) 2021/1060 de disposiciones comunes, y el Reglamento (UE) 2021/1057, por el que se 
establece el FSE+, los criterios de selección del nuevo programa, así como otras disposiciones complementarias 
que se establezcan a nivel europeo, nacional o regional. En este caso, la tasa de cofinanciación a través del FSE+, 
ascendería al 85% del coste total subvencionable. 

En cada una de las resoluciones de publicación anual de créditos, en función del grado de absorción de programas 
operativos, se determinarán los programas de imputación.

5. En la ejecución de las operaciones que el beneficiario lleve a cabo, cofinanciadas por el FSE y la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, conforme a lo expresado en el apartado 4, deberán cumplirse las siguientes obligaciones:

a) En todas las medidas de información y comunicación, el beneficiario deberá reconocer el apoyo de los Fondos al 
proyecto, mostrando:
1º. El emblema de la Unión, conforme a las características técnicas establecidas por la Comisión Europea (Reglamento 
de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014, y una referencia a la Unión Europea.
2º. Una referencia al Fondo Social Europeo (FSE).
3º. Una referencia a la Iniciativa de Empleo Juvenil. Únicamente para líneas de subvención 1, 2 y 3.
4º. El lema de FSE elegido en España y Castilla-La Mancha para destacar el valor añadido de la intervención de la 
Unión: El FSE invierte en tu futuro.
5º. El logotipo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El emblema de la Unión Europea puede ser descargado de la página Web de los Fondos Estructurales de Castilla- 
La Mancha: 
http://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/informacion-y-comunicacion-POEJ.
b) Además, las entidades beneficiarias se asegurarán de que las partes que intervienen en las operaciones financiadas 
por el FSE, han sido informadas de dicha financiación. Cualquier documento relacionado con la ejecución de la 
operación destinada al público o a los participantes, contendrá una declaración expresa de la cofinanciación del 
proyecto por parte del FSE y de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
En base a lo anterior, entre otra documentación, en los contratos suscritos al amparo de las líneas 1, 2 y 3, que 
deberán formalizarse por escrito, constará expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto 
de cofinanciación por el Programa Operativo de Empleo Juvenil del FSE”, cuando se suscriba con alguno de los 
colectivos indicados en el artículo 3.1.a).
De igual modo, en los contratos suscritos al amparo de la línea 1, cuando se formalicen con mujeres que tengan 
la condición de víctimas de violencia de género, personas con discapacidad o personas en situación de exclusión 
social, así como en los contratos suscritos al amparo de la línea 4, constará expresamente una cláusula que indique 
“La presente acción será objeto de cofinanciación por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla–La 
Mancha 2014-2020”.
Durante la realización de la operación, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los Fondos y, para 
ello, deberá:
1º. Incluir en su página Web o sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, una breve descripción del proyecto, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la 
cofinanciación tanto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través del 
FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil.
2º. Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda financiera de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y de la Unión Europea a través del FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil.
El cartel tendrá un tamaño mínimo A3, se ubicará en un lugar visible para el público, como puede ser la entrada del 
edificio, y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo el período de exhibición. El cartel indicará el 
nombre del plan y actuación, el nombre del proyecto y destacará la cofinanciación tanto de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través del FSE.
c) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de diciembre de 2013, y sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales con arreglo 
al artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, todos los documentos justificativos relacionados 
con gastos apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable sea inferior a 1.000.000 
euros, se deberán mantener a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas, hasta tres años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación.
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d) En el caso de las operaciones no contempladas en el párrafo anterior, todos los documentos justificativos estarán 
disponibles durante un plazo de dos años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en 
las que estén incluidos los gastos definitivos de la operación concluida.
e) La participación en las acciones de empleo concedidas al amparo de este decreto conlleva la obligación de 
mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con las transacciones 
relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 125 apartado 4 letra b del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013.

6. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la financiación 
correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones 
que se publique de conformidad con el artículo 115, apartado 2, del citado Reglamento.

Cuatro. Se suprime la disposición adicional tercera. Indicadores financieros y de productividad.

Disposición adicional primera. Crédito disponible, actuaciones subvencionables, plazo de presentación de solicitudes, 
e indicadores financieros y de productividad, para el ejercicio 2021.

1. El crédito disponible en el ejercicio 2021, para atender las obligaciones económicas derivadas de la concesión de 
subvenciones reguladas en el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, asciende a 7.160.000,00 euros, con el siguiente 
desglose por líneas de subvención y partidas presupuestarias: 

a) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 1 asciende a 2.030.000,00 euros, 
distribuidos por partidas del modo siguiente:

Contratos para la formación y el aprendizaje  Fondo  2021

G/324B/47643
0000000060 270.000,00 €

1.965.000,00 €
FPA0090007 1.695.000,00 €

G/324B/48643
0000000060 23.000,00 €

65.000,00 €
FPA0090007 42.000,00 €

Total 2.030.000,00 €

b) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 2 asciende a 2.715.000,00 euros, 
distribuidos por partidas del modo siguiente:

Contratos en prácticas Fondo 2021

G/322B/4764H 2.655.000,00 €
FPA0090007 2.505.000,00 €
0000001150 150.000,00 €

G/322B/4864H 60.000,00 €
FPA0090007 50.000,00 €
0000001150 10.000,00 €

Total 2.715.000,00 €

c) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 3 asciende a 65.000 euros, distribuidos 
por partidas del modo siguiente:

Contratos de relevo Fondo 2021

G/322B/4764H 49.580,00 €
FPA0090007 20.000,00 €
0000001150 29.580,00 €

G/322B/4864H 15.420,00 €
FPA0090007 5.140,00 €
0000001150 10.280,00 €

Total 65.000,00 €
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d) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 4 asciende a 2.350.000,00 euros, 
distribuidos por partidas del modo siguiente:

Transformación Indefinidos Fondo 2021
G/322B/4764H

FPA0090006
2.310.000,00 €

G/322B/4864H 40.000,00 €
Total  2.350.000,00 € 

2. La distribución de los créditos entre aplicaciones presupuestarias dentro de una misma línea tiene carácter 
estimativo, resolviéndose por orden de entrada hasta el límite del crédito total de la línea.

3. El Fondo Social Europeo cofinancia estos créditos, por importe de 6.667.140 euros, contribuyendo a las 
prioridades de la Unión Europea en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de 
las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de 
la educación, la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de 
inclusión activas, sostenibles y exhaustivas.

En concreto, las líneas de subvención 1, 2 y 3, serán objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil, bien en el marco del Eje Prioritario 1 “Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad 
laboral”, 

El porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea en estas ayudas será del 80% de los costes totales.

La línea 4 será objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La 
Mancha 2014-2020, Eje Prioritario 1 de “Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral”; así 
como, en la Línea 1, los contratos realizados con las víctimas de violencia de género, con personas con discapacidad 
y con personas en situación de exclusión social.

El porcentaje tasa de cofinanciación de la Unión Europea en estas ayudas será del 80% de los costes totales.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de 
Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación, 
la cuantía total máxima o estimada del crédito previsto en esta resolución se podrá incrementar sin sujeción a las 
reglas previstas en el reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad al dictado de la última o 
única resolución de concesión. 

5. Las contrataciones subvencionables para el ejercicio 2021, al amparo de las distintas líneas reguladas en el 
Decreto 97/2018, de 27 diciembre, serán las realizadas en el período comprendido desde el 1 de octubre de 2020, 
hasta el día 30 de septiembre de 2021, ambos incluidos.

6. El plazo de presentación de solicitudes para el ejercicio 2021 se extenderá desde el día siguiente a la publicación 
del presente decreto hasta el día 30 de octubre de 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas desde el 1 de octubre de 2020, 
hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor.
b) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización 
del correspondiente contrato.

7. Dentro del marco de rendimiento a que se refiere el anexo II del Reglamento (UE) 1303/2013, y de conformidad 
con el artículo 21 y siguientes de dicho Reglamento, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el 
indicador financiero y el indicador de productividad previstos, son las que se indican a continuación: 
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a) El indicador financiero, entendido como el volumen total previsto de gasto público resultante de la ejecución 
financiera, será de 2.350.000 euros de coste total elegible en el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de 
Castilla-La Mancha, y 4.317.140 euros de coste total elegible en el Programa Operativo de Empleo Juvenil – tramo 
regional.
b) El indicador de productividad/ejecución, entendido como unidad de medida de los hitos conseguidos durante la 
totalidad del período temporal que abarca esta convocatoria, será para el Programa Operativo FSE 2014-2020 de 
Castilla-La Mancha de 443 personas jóvenes ocupadas, y de 840 jóvenes en situación de desempleo o inactividad 
en relación con las ayudas con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil.

Disposición adicional segunda. Modificación de los anexos.

Se modifican los anexos del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, que se incluyen como anexos del presente 
decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 27 de julio de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ.
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-ANEXO I.A- 

LÍNEA 1. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA 
LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA 

INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Autónomo/a    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomos/as: 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ6  
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Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
 1. Sexo:  Hombre  Mujer 

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes 

inscritos en Garantía Juvenil):        

 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6.  Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social.  
  

9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 
geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
   

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
1.  NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea 

o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin. 
 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, en cuyo caso deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras 

Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 
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4. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  -Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en su caso en 

la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones públicas. 

  - Que no se halla incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral 
de aplicación. 

  - No concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

  - Que cuenta con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Que no ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención. 

  - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 
con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos contemplados en el artículo 
6.3.g) del Decreto de Bases Reguladoras 

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General de Formación Profesional para el empleo 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad (solo autónomos/as) 
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     Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 

 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es 

exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 
de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible 
en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
 1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato para la formación y el aprendizaje, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción 

será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el 
Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es autónomo/a, autorización de representación, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
  

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3:A08027235 
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Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ7  

   
-ANEXO I.B- 

LÍNEA 2. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS EN 
PRÁCTICAS (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Autónomo/a    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomos/as: 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 
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Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
 1. Sexo:  Hombre  Mujer 

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes 

inscritos en Garantía Juvenil):        

 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6.  Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
  Personas en situación de exclusión social.  

 9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 
geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
   

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
 

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 
 

 
1.  NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea 

o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin. 
 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, en cuyo caso deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  
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3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 4. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  -Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en su caso en 

la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones públicas. 

  - Que no se halla incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral 
de aplicación. 

  - No concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

  - Que cuenta con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Que no ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención. 

  - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 
con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos contemplados en el artículo 
6.3.g) del Decreto de Bases Reguladoras 

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo.  
 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad (solo autónomos/as) 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
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   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 

 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es 

exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 
de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible 
en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato en prácticas, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 

cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es autónomo/a, autorización de representación, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 

 
 

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
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-ANEXO I.C- 

LÍNEA 3. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE 
RELEVO (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Autónomo/a    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomos/as: 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 

 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKOV  
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Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 1. Sexo:  Hombre  Mujer 
 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes inscritos en Garantía Juvenil):        
 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6. Código de Contrato:       % Jornada de trabajo       Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social. 
  9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 

geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
11.  
 
 

3. DATOS DE LA PERSONA JUBILADA PARCIALMENTE 
 12. Sexo:  Hombre  Mujer 

 13. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 14. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 15. % de reducción de 

jornada:        Fecha inicio 
jubilación parcial:       Fecha fin jubilación 

parcial:        

  
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
 

1.  NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin. 
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2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, en cuyo caso deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras 

Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 4. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente:  
  -Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en su caso en 

la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones públicas. 

  - Que no se halla incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral 
de aplicación. 

  - No concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

  - Que cuenta con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Que no ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención. 

  - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 
con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

  - Que no ha realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos contemplados en el artículo 
6.3.g) del Decreto de Bases Reguladoras 

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
     Me opongo a la consulta de datos de identidad (solo autónomos/as) 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es 

exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 
de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible 
en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato de relevo, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 

cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es autónomo/a, autorización de representación, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
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PAGO DE TASAS 

 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. 
  
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
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Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ8  

   
-ANEXO I.D- 

LÍNEA 4. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS 
INDEFINIDOS DE CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE, CONTRATOS EN 

PRÁCTICAS, CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS TEMPORALES DE TRABAJADORES 
EN PROCESOS DE INSERCIÓN (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Autónomo/a    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomos/as: 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado 
por el interesado. 
 
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 
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Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 1. Sexo:  Hombre  Mujer 
 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 5. Código de Contrato de origen:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 6. Código del Contrato Indefinido:        Fecha inicio:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social. 
  9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 

geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Trabajador que haya finalizado contrato ligado a procesos de inserción en empresas de inserción. 
 11.  Marcar en el caso de que la contratación constituya la primera por tiempo indefinido que realiza un/a trabajador/a 

autónomo/a. 
  

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
 

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 
 

1.  NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin. 

 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, en cuyo caso deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  
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3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 4. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
   

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  -Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en su caso en 

la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones públicas. 

  

 - Que no se halla incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral 
de aplicación. 

  

 - No concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

  

 - Que cuenta con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

  

 - Que no ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención. 

  

 - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 
con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 

  

 - Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

  

 - Que no ha realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos contemplados en el artículo 
6.3.g) del Decreto de Bases Reguladoras. 

  

 Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad (solo autónomos/as) 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
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   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es 

exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 
de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible 
en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
 1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato indefinido, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 

cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es autónomo/a, autorización de representación, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
  

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
 

AÑO XL  Núm. 150 6 de agosto de 2021 29296

46



 

-ANEXO II- 
DECLARACIÓN/AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA RELATIVA A LAS SUBVENCIONES 

PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO 
LABORAL 

 
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
Sexo: Hombre    Mujer     

 
D.N.I.:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

 Ser conocedora de que el contrato celebrado está siendo objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, en aplicación del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (en el caso de transformación en contratos 
indefinidos no es necesario cumplimentar este punto) 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICIPANTES (Fondo Social Europeo) 
 

1.1. Situación en el mercado laboral 
 

 Persona desempleada Fecha inscripción demandante de empleo        
 

 Persona inactiva Inactivo/a no integrado en los sistemas de educación o formación   
 

1.2. Nivel de estudios (Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. Marcar solo una casilla) 
 

 Persona sin estudios 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
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 Graduado escolar 
 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

 
1.3. Situación vulnerable (El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sentible, 

salvo que la participación en la acción requiera encontrarse en alguna de las siguientes situaciones. La persona 
puede acumular varias situaciones. En su caso, marcar una o varias opciones. La no contestación equivale a que 
no cumple o no contesta) 

 
 Participante con discapacidad 
 Participante Nacional de terceros países 
 Participante de origen extranjero 
 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otras situaciones vulnerables 

Víctimas de violencia de género, personas receptoras de rentas mínimas o salarios sociales; solicitantes de asilo; personas 
víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de género; personas con problemas de 
adicción y personas reclusas y ex reclusas, etc. 

 
 
El Fondo Social Europeo tiene por objeto el refuerzo de la cohesión económica, social y territorial a través de la mejora de las 
oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición 
de capacidades y el aprendizaje permanente, y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas. 
 
AUTORIZACIONES 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 
 Me opongo a la consulta de acreditativos de identidad. 

 
 Me opongo a la consulta de datos laborales (Vida laboral) 

 
 Me opongo a la consulta de datos académicos 

 
 Me opongo a la consulta de datos de discapacidad, cuando haya sido declarada por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en el Decreto, para obtener, 
percibir y mantener la subvención solicitada por su contratación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 
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DOCUMENTACIÓN 

Deberán aportar la siguiente documentación: 

 Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (solo para las líneas 1, 2 y 3) 

 

En el caso de que la persona contratada pertenezca a alguno de los colectivos contemplados en el artículo 10 del Decreto regulador, 
deberá presentar la siguiente documentación: 

 Mujeres que tengan la condición de víctima de violencia de género: La establecida en el artículo 3.b), segundo párrafo, del Decreto. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%: Resolución de los órganos administrativos que tengan atribuida la 
competencia para la valoración y calificación del grado de discapacidad (solo para los casos en los que la discapacidad sea declarada 
por una Administración diferente, o cuando se haya opuesto a su consulta por la Administración) 

 Personas en situación de exclusión social: Informe de los Servicios Sociales competentes. 

 

En       , a     de       de       
 

 

Fdo.: El/La trabajador/a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  
  

-ANEXO III- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030616, JUSTIFICATIVA DE LAS 

SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL 
MERCADO LABORAL 

 
LÍNEAS DE AYUDA (marcar la que proceda) 

 LÍNEA 1. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (TRÁMITE SKJ6) 

 LÍNEA 2. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO EN PRÁCTICAS (TRÁMITE SKJ7) 

 LÍNEA 3. FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO (TRÁMITE SKOV) 

 
LÍNEA 4. TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE, LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS, LOS CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS DE 
TRABAJADORES/AS EN PROCESOS DE INSERCIÓN EN EMPRESAS DE INSERCIÓN (TRÁMITE SKJ8) 

 
DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 

 Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Tipo de documento: NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomo/a: 
 NIF:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Teléfono        Teléfono móvil        Correo electrónico        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago. 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 
Sexo: Hombre    Mujer     
 
N.I.F./ N.I.E.:        
 
Teléfono       Teléfono móvil       Correo electrónico        

   
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
 
 
 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 
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Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
 
DOCUMENTACIÓN: 

La entidad beneficiaria en el plazo de 60 días naturales desde la fecha de finalización del contrato objeto de la subvención, deberá 
aportar la siguiente documentación (en el caso de las transformaciones previstas en la línea 4, esta documentación deberá ser presentada 
en el plazo de 60 días naturales, desde que finalice el primer año de mantenimiento del puesto de trabajo): 
 

 Justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad separada, a través del correspondiente registro contable en el  libro diario, 
o en el libro de ingresos y gastos en su caso, según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con información relativa a la fecha del 
asiento contable, importe percibido, cuenta contable y número de asiento. En el supuesto de que se hayan producido bajas de la persona 
contratada, deberá aportarse los documentos acreditativos de las mismas (TCs). 

No obstante, tratándose de empresarios persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen el rendimiento neto de 
su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar libros de registro de ingresos según 
la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una certificación o por cualquier medio admitido en derecho, que 
acredite su inclusión en el régimen de estimación objetiva en el momento de percibir la subvención. 
 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el caso de que se haya producido oposición expresa 
a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración. 

 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
  
 Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  
  

 

-ANEXO IV- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030616, POR SUCESIÓN EMPRESARIAL DE 
LAS SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN 

EL MERCADO LABORAL 

 
LÍNEAS DE AYUDA 

 LÍNEA 1. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (TRÁMITE SKJ6) 

 LÍNEA 2.FORMALIZACIÓN DE CONTRATO EN PRÁCTICAS TRÁMITE SKJ7) 

 LÍNEA 3. FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO (TRÁMITE SKOV) 

 
LÍNEA 4. TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE, LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS, LOS CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS DE 
TRABAJADORES/AS EN PROCESOS DE INSERCIÓN EN EMPRESAS DE INSERCIÓN (TRÁMITE SKJ8) 

 
DATOS DE LA ENTIDAD CESIONARIA 

 Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Tipo de documento: NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomo/a: 
 NIF:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Teléfono        Teléfono móvil        Correo electrónico        

 DATOS DEL REPRESENTANTE  
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 N.I.F./ N.I.E.:        

  Teléfono       Teléfono móvil       Correo electrónico        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
 DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (CEDENTE) 
 Cumplimentar solo en caso de autónomo/a: 
 Tipo de documento: NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Cumplimentar todo tipo de entidad a excepción de autónomo/a: 
 NIF:        
 Razón social:        
 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Teléfono        Teléfono móvil        Correo electrónico        
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
 
1. La empresa cesionaria DECLARA RESPONSABLEMENTE que es conocedora de la subvención obtenida o, en su caso, 
solicitada por el cedente, y acepta sucederle en su posición jurídica respecto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
comprometiéndose al mantenimiento de los contratos objeto de la ayuda por el tiempo restante para cumplir lo exigido en el 
Decreto que regula dichas ayudas. 
 
 
2. AUTORIZACIÓN 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en 
el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

  Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
 

  Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        

 
 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
 
3. Documentación que se aporta:   

 Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiere la titularidad de la cedente (contrato 
de compraventa, cesión de negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros) 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  
  

 

 

 Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, código de identificación 
fiscal CIF y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

 Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
deberá producirse sin solución de continuidad respecto al a baja en la empresa cedente. 

 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 
 
 

En       , a    de       de       
 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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Página 23799Número 181 Sábado, 7 de agosto de 2021

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5295 Decreto n.º 162/2021, de 5 de agosto, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a favor de los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia para la financiación de 
medidas de prevención, contención y protección necesarias 
para paliar los efectos del COVID-19 en las infraestructuras 
comerciales municipales, mercados semanales de venta 
ambulante o no sedentaria y en los centros comerciales 
abiertos de la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de Comercio interior, de conformidad con el 
artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.º 34/2021, de 3 de abril, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto 
de la Presidencia 47/2021, de 9 de abril, la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía es el departamento de la CARM encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de comercio, correspondiendo el ejercicio 
de las citadas competencias a la Dirección General de Comercio e Innovación 
Empresarial, conforme al Decreto 45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía (BORM n.º 81, de fecha 10 de abril de 2021).

La irrupción de la pandemia del COVID-19 a principios de 2020 ha tenido un 
fuerte impacto sobre la economía española, llevando a una caída de la actividad 
particularmente intensa en aquellos sectores como el comercio, más afectados 
por la reducción de demanda y las restricciones a la movilidad. Por ello, se hace 
necesario la adopción de medidas de apoyo al sector del comercio minorista de la 
Región de Murcia para posibilitar su recuperación.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece, en 
su artículo 22.2.c), que excepcionalmente, se podrán conceder de forma directa 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Así, en el presente caso, las razones de interés público, económico y 
social que dificultan la convocatoria pública derivan del carácter específico de 
las medidas que se pretende financiar, considerando que por su cercanía y 
conocimiento del comercio local, los Ayuntamientos son las entidades apropiadas 
e idóneas para adoptar dichas medidas, con la finalidad principal de adaptar, 
rehabilitar, mejorar y modernizar el equipamiento comercial colectivo de plazas 
de abastos y recintos de titularidad pública donde se celebran los tradicionales 
mercados semanales y se ejerce la venta no sedentaria. Las obras que se vayan 
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a llevar a cabo estarán en consonancia con las medidas de prevención, protección 
y en su caso contención de la crisis sanitaria producida por la pandemia de 
COVID-19. También se pretende renovar, reformar o modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros comerciales urbanos o abiertos, en aras de 
mantener, recuperar o reactivar el dinamismo comercial de espacios urbanos 
donde se localizan los centros históricos de las ciudades.

La financiación del programa de medidas de fomento del equipamiento 
comercial colectivo en el ámbito local de plazas de abastos, mercados semanales 
e infraestructuras de los centros comerciales urbanos abiertos, procede de fondos 
públicos transferidos por el Gobierno central del Fondo extraordinario equilibrio 
financiero COVID-19, con el principal objeto la de contribuir a recuperar los daños 
económicos causados por la pandemia, intensificando la regeneración urbana, el 
potencial de creación de empleo y la resiliencia económica y social. 

Así, se estima procedente la concesión directa de una subvención de carácter 
singular a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, así como que la citada 
concesión se instrumente mediante Orden de concesión, que establezca las 
condiciones y compromisos aplicables.

Existiendo crédito suficiente y necesario en los vigentes Presupuestos 
de la CARM, aprobados por la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por un importe 
total de 1.300.000 euros, resultando que la financiación aludida será realizada 
exclusivamente con fondos públicos estatales.

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y económico, la Administración Regional financiará estas 
actuaciones a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, mediante la concesión de subvenciones directas a favor de los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
5 de agosto de 2021

Dispongo:

Artículo 1. Objeto 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a favor de las Corporaciones 
Locales de la Región de Murcia para la financiación de medidas de prevención, 
contención y protección necesarias para paliar los efectos del COVID-19 en las 
infraestructuras comerciales municipales, mercados semanales de venta ambulante 
o no sedentaria y en los centros comerciales abiertos de la Región de Murcia y 
señaladas como actuaciones subvencionables en el artículo 10 de este Decreto.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto 
en él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
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Artículo 3. Interés público, social y económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, atendiendo a la situación excepcional que atraviesa el comercio 
derivada de la crisis sanitaria global provocada por el COVID-19, y coadyuvando 
así al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, por ser el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Gobierno en materia de comercio.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser 
los beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
siendo las entidades apropiadas e idóneas por su cercanía y conocimiento, para la 
adopción de las medidas objeto de ayuda en el presente Decreto.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto 
serán los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los 
siguientes requisitos:

- No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

- No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

El importe máximo de las subvenciones será de 1.300.000 € (un millón 
trescientos mil euros) con cargo a los Presupuestos Generales de la CARM para el 
año 2021.

La dotación para las actuaciones que se financian es, por tanto de 1.300.000 
euros, que se destinarán a la realización específica de acciones con la referida 
finalidad de financiar los gastos necesarios para la adopción de medidas de 
prevención, contención y protección necesarias para paliar los efectos del 
COVID-19 en las infraestructuras comerciales municipales, mercados semanales 
de venta ambulante o no sedentaria y en los centros comerciales abiertos de 
la Región de Murcia, consignados en el Proyecto 48126 “A AYUNTAMIENTOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA ADAPTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN COVID 
CENTROS COMERCIALES ABIERTOS Y MERCADOS”, partida presupuestaria 
160500.622A.76799, procedentes de fondos estatales del Fondo extraordinario 
equilibrio financiero COVID-19.
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Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de las mismas, a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia que la soliciten en tiempo y forma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la CARM, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 letra c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir 
razones de interés público económico y social.

2. El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 30 de septiembre de 
2021, y con la solicitud deberá aportar la siguiente documentación: 

- Anexo I. Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a realizar y para el 
que se solicita la subvención, en la que se deberá indicar, al menos:

a) Plaza de abastos:

1° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier 
título admitido en Derecho.

2° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, 
que deberá tratar los siguientes puntos básicos:

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el 
mercado, aportando entre otras, planos de distribución, fotografías a color e 
indicación mediante resolución o certificación correspondiente que acredite la 
fecha de la última adjudicación de puestos.

b) Mercado ambulante:

1° Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las inversiones a realizar en 
el espacio público destinado a la venta ambulante o no sedentaria. Además, 
contemplará los siguientes aspectos:

• Tamaño y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

• Número de puestos.

c) Centro comercial abierto: 

Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las inversiones a realizar en 
el espacio público destinado a la zona comercial. Además, contemplará los 
siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

- Anexo II. Declaración responsable.

- Acreditación, mediante certificación del órgano competente de la aprobación 
del proyecto a realizar y de la aceptación de la subvención.

- Documento Bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el 
ingreso de la subvención.

La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará 
a través del formulario correspondiente al procedimiento 0234, disponible 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.
carm.es. La solicitud y la certificación del Ayuntamiento deberán ser firmadas 
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electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que 
ocupa, y serán presentadas, junto con los anexos, electrónicamente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
consultará los datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones 
u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento de los citados 
requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo de presentación de la solicitud y demás documentación 
indicada, sin haber recibido la misma, se podrá considerar que dicho 
Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención regulada en este 
Decreto, y no se le podrá conceder la misma.

3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, 
mediante Orden de la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, 
de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los 
créditos.

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del 
siguiente modo: 

POBLACIÓN IMPORTE
Murcia 459.403 65.000,00 €
Cartagena 216.108 51.000,00 €
Lorca 95.515 45.000,00 €
Molina de Segura 73.095 40.000,00 €
Alcantarilla 42.345 40.000,00 €
Torre-Pacheco 36.464 40.000,00 €
Águilas 35.722 40.000,00 €
Cieza 35.283 40.000,00 €
Yecla 34.834 34.000,00 €
San Javier 33.129 34.000,00 €
Mazarrón 32.839 34.000,00 €
Totana 32.529 34.000,00 €
Jumilla 25.994 30.000,00 €
San Pedro del Pinatar 25.932 30.000,00 €
Caravaca de la Cruz 25.688 30.000,00 €
Alhama de Murcia 22.160 30.000,00 €
Torres de Cotillas, Las 21.753 30.000,00 €
Unión, La 20.538 30.000,00 €
Archena 19.428 25.000,00 €
Mula 17.021 25.000,00 €
Fuente Álamo de Murcia 16.787 25.000,00 €
Alcázares, Los 16.590 25.000,00 €
Santomera 16.270 25.000,00 €
Puerto Lumbreras 15.780 25.000,00 €
Cehegín 14.769 25.000,00 €
Abarán 13.022 25.000,00 €
Ceutí 12.007 25.000,00 €
Bullas 11.553 25.000,00 €
Beniel 11.465 25.000,00 €
Fortuna 10.289 25.000,00 €
Calasparra 10.133 25.000,00 €
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POBLACIÓN IMPORTE
Alguazas 9.761 23.000,00 €
Moratalla 7.804 23.000,00 €
Lorquí 7.246 23.000,00 €
Blanca 6.569 23.000,00 €
Abanilla 6.097 23.000,00 €
Librilla 5.325 23.000,00 €
Pliego 3.843 20.000,00 €
Villanueva del Río Segura 3.111 20.000,00 €
Campos del Río 2.032 20.000,00 €
Albudeite 1.375 20.000,00 €
Ricote 1.253 20.000,00 €
Aledo 1.031 20.000,00 €
Ulea 849 20.000,00 €
Ojós 510 20.000,00 €
 1.511.251 1.300.000,00 €

2. El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía 
mínima de 20.000€ y máximo de 65.000 € de subvención para desarrollar las 
actuaciones recogidas en este Decreto, unido a la distribución por tramos de 
población por municipio, así:

INTERVALO POBLACIÓN
Más de 300.000 habitantes
Hasta 300.000 habitantes
Hasta 100.000 habitantes
Hasta 75.000 habitantes
Hasta 35.000 habitantes
Hasta 30.000 habitantes
Hasta 20.000 habitantes
Hasta 10.000 habitantes
Hasta 5.000 habitantes

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 
a la prevista en la tabla del apartado 1, indicando la causa que lo justifica, y de 
acuerdo con el presupuesto del proyecto a realizar.

4. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales 
o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en forma de pago único mediante 
transferencia a la cuenta del Ayuntamiento beneficiario en la que conste el 
certificado de la entidad financiera aportada por éste, con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2 a) del mismo texto legal.

Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución.

1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas realizadas por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, 
esto es:
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- Actuaciones de adaptación y rehabilitación de los edificios e instalaciones 
de los mercados de abastos municipales de acuerdo con las medidas prevención, 
contención y protección necesarias y derivadas del COVID- 19. 

- Actuaciones de mejora de los mercados semanales de venta ambulante 
o no sedentaria que se celebran en suelo público, mediante la creación y 
adecuación de recintos apropiados para la celebración de la actividad comercial 
de venta ambulante o no sedentaria de acuerdo con las medidas de prevención, 
contención y protección necesarias y derivadas del COVID- 19. 

- Actuaciones de mejora del desarrollo de la actividad comercial en los 
centros comerciales abiertos de acuerdo con las medidas de prevención, 
contención y protección necesarias y derivadas del COVID- 19.

2. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la fecha 
de concesión de la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2022.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, las actuaciones ya finalizadas, 
a la fecha de presentación del proyecto, no podrán ser objeto de subvención.

3. Cuando por razones debidamente justificadas no fuera posible cumplir el 
plazo de ejecución, podrá el mismo ser ampliado a un máximo de seis meses, 
previa solicitud a la Consejería competente en materia de Comercio antes del mes 
anterior a la finalización del plazo de realización de la inversión, siempre que exista 
informe favorable de la Dirección General competente en materia de comercio.

Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las 
obligaciones impuestas en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular a las siguientes:

1. Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión 
directa de la subvención regulada mediante el presente Decreto, conforme al 
mismo y cumpliendo los compromisos y condiciones que se establezcan en la 
Orden de concesión que canalice esta subvención.

2. Justificar en tiempo y forma ante la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
que determinen la concesión de la subvención y su Orden de concesión 
correspondiente, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad de la misma.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente así como cualquier otra actuación de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información y documentación le sea requerida por cualquiera de ellos.

4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.
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5. Comunicar por escrito a la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la 
subvención que regula este Decreto.

6. Comunicar a la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
el surgimiento o la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

7. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. En particular, los beneficiarios deberán 
insertar en todas las manifestaciones externas de las actuaciones o proyectos 
subvencionados, que los mismos han sido objeto de ayuda por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, incluyendo la leyenda “Fondos COVID- 19.”

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación por parte de la beneficiaria del cumplimiento de la finalidad 
y de la aplicación material de los fondos percibidos, se realizará en los tres 
meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución, salvo que éste último se 
hubiera ampliado. Se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, debiendo presentar en la Dirección General de 
Comercio e Innovación Empresarial, entre otros, los documentos que se indican 
a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, copia 
electrónica de los mismos:

a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la 
subvención concedida, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, firmada por técnico competente.

b) Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente 
donde consten los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

- Importe total de las inversiones o actividades subvencionadas, especificando 
las entidades que han colaborado en su financiación y cuantía aportada por cada 
una de ellas

c) Certificación de obra, cuando proceda o documentación acreditativa del 
gasto realizado mediante facturas, así como de los pagos correspondientes a 
dichos gastos. Se entenderá justificado el pago con Certificado del Interventor 
Municipal u órgano competente acreditativo de la realización del mismo o 
certificado bancario de cargo en cuenta de los gastos subvencionados.

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de 
la misma, llevará aparejado el reintegro de la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 37 de la 38/2003 de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado 
la justificación de la subvención ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada a los efectos previstos en el Capítulo II del Título II del Real Decreto 
887/2006, de desarrollo de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. La falta 
de presentación de la justificación en el plazo establecido, llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden resolutoria de 
concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la subvención 
recibida.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Responsabilidad y régimen sancionador

Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y 
régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de 
suministro de información

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a suministrar a la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se 
podrán imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado 
artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre.
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Disposición adicional única.

Se faculta a la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
para que en el ámbito de sus competencias, dicte los actos necesarios para la 
aplicación y ejecución del presente Decreto.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 5 de agosto de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, María del 
Valle Miguélez Santiago.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 
 

ACTUACIONES E INVERSIONES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN 
NECESARIAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DEL  COVID 19 EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS COMERCIALES MUNICIPALES, MERCADOS 
SEMANALES DE VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA Y EN LOS CENTROS 
COMERCIALES ABIERTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA  
 
D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de ___________________________, con domicilio a efectos de 
notificación en c/ ____________________________________________________, 
n.º ______, de ________________. 
Teléfonos________________  
CIF: ________________________ 
Dirección correo electrónico____________________________ 
Página Web_________________________________________ 
 
Datos bancarios (IBAN): 
 
                        
 

ACTIVIDAD, OBRA O ADQUISICIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
A) Línea de subvención solicitada: 

 
 Plaza de abastos 
 Mercado Ambulante 
 Centro Comercial Abierto 

B) Descripción de la actividad a subvencionar: 
 
 
 
 
 

C) Lugar de realización (calle, n.º, código postal, localidad) 
 
 

D) Fecha y/o periodo de realización: Desde el………………….hasta el………………… 
 

E) Total presupuesto previsto:   

Recursos propios:   

Importe que se solicita: 

Otras ayudas: 

 
F) ¿La ejecución de la actividad subvencionada será objeto de subcontratación?: 

 
 Sí 
 No 
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
 

En atención a la línea de subvención solicitada: 
 

1º// Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a realizar y para el que se solicita la 

subvención, en la que se deberá indicar, en atención a la línea de subvención solicitada, al 

menos: 

 

a) Si la actuación es en Plaza de abastos: 

1° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier título admitido en 

Derecho. 

2° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, que deberá tratar los 

siguientes puntos básicos: 

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el mercado, aportando entre 

otras, planos de distribución, fotografías a color e indicación mediante resolución o certificación 

correspondiente que acredite la fecha de la última adjudicación de puestos. 

 

b) Si la actuación es en zona de Mercado ambulante: 

1° Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según 

proceda, con descripción de las inversiones a realizar en el espacio público destinado a la venta 

ambulante o no sedentaria. Además,  contemplará los siguientes aspectos: 

• Tamaño y composición de la oferta comercial. 

• Ubicación y distribución de la misma. 

• Número de  puestos. 

 

c) Si la actuación es en zona de Centro comercial abierto:  

 Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según 

proceda, con descripción de las inversiones a realizar en el espacio público destinado a la zona 

comercial. Además,  contemplará los siguientes aspectos: 

• Número de comercios y composición de la oferta comercial. 

• Ubicación y distribución de la misma. 

 
2º// DECLARACIÓN RESPONSABLE (conforme a modelo del Anexo II) 
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3º// CERTIFICADO del acuerdo del órgano municipal competente, aprobando la 
realización de la o las actuaciones o proyectos a realizar, y en su caso, aceptando la 
subvención que le sea concedida derivada del citado Decreto y de esta solicitud. 
 
4º// DOCUMENTO O CERTIFICADO BANCARIO donde conste el número de cuenta o 
código IBAN antes indicado, en la que desea se le ingrese el importe de la subvención 
solicitada. 
 
La Corporación Local que solicita esta ayuda, dentro del plazo establecido en el artículo 
7 del presente Decreto nº……/2021, de…….de…….(BORM nº….. de fecha…/…/2021), 
se compromete a realizar y asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse 
de la realización de la actividad u obra propuesta, aceptando las condiciones 
establecidas en el citado Decreto y en la Orden de concesión por la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades, y Portavocía. Igualmente, se compromete a la 
realización y justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones y demás normativa aplicable a estas subvenciones. 

En.................................., a.......de............................de 2021  . 
 

(Firma del interesado/a) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES, Y PORTAVOCÍA 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /D.ª: ___________________, con N.I.F._________________, en calidad de 
representante legal del Ayuntamiento 
de:___________________________________________ con CIF:______________, 
con domicilio en: _______________________________________ Código 
Postal:___________________________ , Teléfono: ________________________, 
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de 
notificación: 

__________________________________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 

DECLARO 

Que esta Corporación local se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, así como con la Seguridad Social, conforme a lo 
establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de 
las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y conforme al artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o recabar de 
forma electrónica, salvo que el interesado se oponga, los datos personales relacionados 
a continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento 

En caso contrario, en el que el declarante se oponga a la consulta por la Administración 
actuante de estos datos/ u obtención de los correspondientes documentos, deberá 
marcar la/s siguiente/s casilla/s: 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte los datos de Identidad. 
 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al 

corriente de pago con la Seguridad Social 
 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al 

corriente de las obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la CARM. 
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EN EL CASO DE OPONERSE A LA CONSULTA POR LA ADMINISTRACIÓN, EL 
DECLARANTE QUEDA OBLIGADO A APORTAR LOS DOCUMENTOS 
ACREDITATIVOS JUNTO A ESTA DECLARACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 
PORTAVOCÍA 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

NPE: A-070821-5295

96



N.º 173

martes 31 de agosto de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/4607 (1/4)

DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

4607
DECRETO 36/2021, de 30 de agosto, del Lehendakari, de tercera modificación del Decreto 33/2021, 

de 7 de julio, de actualización y determinación de medidas de prevención para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Por Decreto 33/2021, de 7 de julio, se procedió a la actualización y determinación de las medi-
das específicas de prevención aplicables en función del nivel de alerta predeterminado por la 
Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19.

Se trata de mantener los instrumentos y soluciones de comportamiento humano, individual y 
colectivo, que requieren del control y la intervención por las autoridades, a las que tradicional-
mente se ha habilitado explícitamente desde el ordenamiento jurídico en todo tipo de facetas, 
desde la previsión inicial hecha en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales 
en materia de salud pública, incidiendo por tanto una vez más en medidas de diversa naturaleza 
para hacer frente a la expansión vírica, con una previsible utilidad que ha quedado acreditada por 
la recurrencia a las mismas o similares medidas de manera sistemática por los países de nuestro 
entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud y otros 
organismos internacionales.

Más allá del soporte también normativo que ofrece el conjunto de la legislación ordinaria, tanto 
estatal como autonómica, se integran los pronunciamientos y actuaciones coordinadas en mate-
ria de salud pública que se han gestionado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

Las medidas que se adoptan responden a la evaluación epidemiológica permanente que se 
realiza, considerando en tal sentido que están justificadas y que son proporcionales y adecuadas 
para la prevención que se pretende como objetivo principal, dentro del marco previsto y predeter-
minado en la Ley. A efectos de la aplicación de medidas, la situación actual se clasifica en un nivel 
de alerta 2.

Se pretende reforzar las medidas en vigor y proceder a la revisión del aforo máximo permitido 
en los recintos e instalaciones en los que se desarrollan.

De acuerdo con el artículo 20.1 de la ley, se hace un llamamiento a la ciudadanía para la auto-
limitación y autorresponsabilidad en el cumplimiento de medidas que eviten la generación de 
riesgos de propagación de la enfermedad.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar este Decreto por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8.1 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de 
COVID-19, por lo que atendiendo a lo dispuesto en dicha Ley y demás de aplicación general,

DISPONGO:

Primero.– Dar nueva redacción al artículo 1 del Decreto 33/2021, de 7 de julio, que queda como 
sigue:

«Se encuentra declarada y vigente la emergencia sanitaria prevista en el artículo 4 de la 
Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, resul-
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tando de aplicación las medidas que se determinan en el presente Decreto, en función de la 
evaluación epidemiológica realizada, y teniendo en cuenta el marco legal de medidas previsto 
para el nivel de alerta 2, atendiendo al conjunto de indicadores de incidencia directa y comple-
mentaria, todo ello según el artículo 7 de dicha Ley».

Segundo.– Modificar el alcance de las medidas generales y de prevención que se establecen 
en el artículo 2 del Decreto 33/2021, de 7 de julio, dándose nueva redacción a su apartado 2 con 
el siguiente tenor:

«2.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3, de la Ley 2/2021, de 24 de junio, 
de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, se entenderá que el uso de la 
mascarilla en espacios al aire libre será preceptivo siempre que no resulte posible mantener 
de modo constante una distancia mínima de 1,5 metros entre personas. En consecuencia, la 
obligatoriedad del uso de la mascarilla se extiende a todo tipo de entornos urbanos transitados 
tales como cascos viejos, zonas comerciales y de tiendas, mercados, mercadillos, o áreas en 
que se encuentren establecimientos de hostelería, así como en todos los espacios y paseos 
marítimos, en parques infantiles, aceras, pasos de peatones, plazas o calles con concurrencia 
de personas.

Queda exento su uso en el medio natural, siempre que no se produzca aglomeración o concu-
rrencia con otras personas no convivientes.

En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, se excluye la obligación del uso 
de la mascarilla únicamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. En caso 
contrario, su uso es obligatorio en todo momento y tanto en interiores como en las terrazas.

En el desarrollo de cualquier actividad deportiva queda exceptuado su uso en espacios 
naturales, en entornos urbanos periféricos sin concurrencia de viandantes, en piscinas, en 
entrenamiento y competición de equipos inmersos en competición profesional o semi-profesio-
nal y en los momentos extraordinarios de actividad física intensa en exteriores.

No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y mientras se 
permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de 
seguridad interpersonal entre las personas usuarias. Para los desplazamientos y paseos en 
las playas y piscinas el uso de mascarilla será obligatorio cuando no resulte posible mantener 
de modo constante una distancia mínima de 1,5 metros entre personas.

Es obligatorio e imprescindible el uso de las mascarillas para mayores de 6 años al utilizar 
cualquiera de los modos de transporte de viajeros indicados desde el inicio hasta la finalización 
del viaje, salvo en los supuestos legales de exención. No será exigible el uso de mascarillas 
en el transporte privado si las personas ocupantes conviven en el mismo domicilio. La per-
sona profesional de transporte cuyo espacio de trabajo no esté separado del público en un 
habitáculo propio o acotado por mampara de protección, deberá igualmente portar mascarilla 
durante el servicio.»

Tercero.– Modificar el alcance de las medidas específicas que se establecen en el artículo 3 del 
Decreto 33/2021, de 7 de julio, prorrogándose las que no se citan y dándose nueva redacción a 
los siguientes apartados que quedan como sigue:

«2.– El aforo máximo permitido en las diversas actividades se sitúa en el 60 por ciento para 
todos los locales e instalaciones, salvo en las que se aplique una limitación específica. Todos 
los locales e instalaciones deberán ventilarse de forma continua. Los distintos medios de trans-
porte podrán completar el aforo permitido en su regulación específica.»
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«3.– Con carácter general, el máximo de personas susceptible de reunión en recintos para 
cualquier tipo de evento social, cultural o deportivo no superará las 600 personas en interiores 
y las 800 personas en exteriores. Con carácter específico:

– En recintos con capacidad de entre 1.600 y 5.000 personas, el máximo en interiores será de 
800 personas y de 1.200 en exteriores.

– En recintos con capacidad superior a 5.000 personas, el aforo máximo no podrá superar el 
30 por ciento. Siempre que sea posible, se establecerán sectores independientes de menos de 
1.000 personas, con puntos de acceso y zonas de paso independiente.

– En eventos que se realicen al aire libre, tanto en entornos urbanos como en el medio natural, 
la organización deberá respetar las directrices de la Dirección de Salud Pública y Adicciones 
establecidas para la asistencia de público en estas actividades.

– Se habilita a la Dirección de Salud Pública y Adicciones para establecer protocolos que per-
mitan el uso de instalaciones con otro tipo de aforos para la realización de pruebas piloto con 
fines sanitarios y de salud pública.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y siguientes de la Ley 2/2021, de 24 de 
junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, en eventos sociales en los que 
se producen aglomeraciones esporádicas o accidentales de personas que no están sujetas a 
control por ningún organizador concreto, público o privado, será de estricto y obligado cumpli-
miento el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros, salvo convivientes, y un 
aforo máximo estimado de 1 persona por cada 4 metros cuadrados del espacio computable 
de superficie en que se esté produciendo la aglomeración. En todo caso, se deberán respetar 
todas las directrices y guías que establezca la Dirección de Salud Pública y Adicciones para 
ordenar la estancia y la asistencia de público en condiciones que eviten el riesgo de transmi-
sión vírica.»

«4.– En los establecimientos de hostelería y restauración se establece el 50 por ciento de aforo 
en los interiores y la prohibición de consumo en barra o de pie. La organización del servicio, 
tanto en interiores como en terrazas, podrá ser de hasta ocho personas por mesa o grupo de 
mesas, salvo en el caso de convivientes. No podrá disponerse en mesas para ocho personas 
un número superior de clientes».

«6.– Los txokos, y sociedades gastronómicas observarán las siguientes reglas:

– Se determina su límite de aforo al 50 por ciento de su capacidad, la prohibición de cualquier 
consumo en barra o de pie, así como el uso obligatorio de mascarilla salvo en el momento de 
la ingesta.

– La organización de personas usuarias deberá realizarse de modo que no se supere el 
número de ocho personas por mesa, salvo en el caso de convivientes. No podrá disponerse 
en mesas para ocho, un número superior de personas. Se deberá asegurar, en todo caso, que 
se mantiene la debida distancia de, al menos, 1,5 metros entre personas sentadas en mesas 
diferentes.»

Cuarto.– Se mantiene el artículo cuatro con el siguiente tenor:

«Artículo 4.– Obligaciones de responsabilidad sanitaria.

1.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de 
medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, las personas contagiadas y las que 
hubieran tenido contacto con ellas están obligadas a colaborar en la labor de rastreo y traza-
bilidad de los contagios, por lo que se insta a la ciudadanía a extremar el rigor en la atención 
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de llamadas que les dirijan las personas responsables del seguimiento y a suministrar toda la 
información requerida con el máximo de celeridad y veracidad.

2.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de 
medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, las personas afectadas por los brotes 
epidémicos tienen la obligación personal de confinamiento, que deberá dar lugar al cum-
plimiento riguroso de las obligaciones de aislamiento, sin posibilidad de desplazarse ni de 
relacionarse presencialmente con otras personas, así como de cuarentena, en relación con 
todas aquellas otras personas o grupo de personas a quienes se les indique la sospecha de 
haber podido ser contagiadas. Todas ellas deberán cumplir las indicaciones de las autoridades 
o los servicios sanitarios conforme a los protocolos en vigor y la situación concreta de cada 
caso.»

Quinto.– Dar nueva redacción al artículo cinco con el siguiente tenor:

«Artículo 5.– Llamamientos cívicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medi-
das para la gestión de la pandemia de COVID-19, se insta a la ciudadanía, sobre la base de 
su autorresponsabilidad, a una autolimitación voluntaria para la aplicación de las siguientes 
medidas:

– Limitación de la movilidad nocturna, especialmente, en los municipios con Tasa de Incidencia 
Acumulada en 14 días por COVID-19 superiores a 150/100.000 habitantes, durante la franja 
horaria de 01:00 horas a las 06:00 horas.

– Limitación de la agrupación de personas, especialmente, en los municipios con Tasa de 
Incidencia Acumulada en 14 días por COVID-19 superiores a 150/100.000 habitantes, a un 
máximo de ocho personas, excluidos convivientes.

– Auto-confinamiento y autoaislamiento personal en cuanto se experimenten los primeros 
síntomas de contagio por COVID-19, así como, en su caso, comunicarse con los servicios 
sanitarios correspondientes.»

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación conti-
nua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 1 de septiembre de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Contra lo dispuesto en el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 30 de agosto de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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